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[bookmark: _Toc84968132]Bienvenida y apertura

	La sexta reunión sobre solicitudes electrónicas (reunión EAM/6), que se celebró de forma híbrida, fue inaugurada y presidida por el Sr. Martin Ekvad, Director de Asuntos Jurídicos de la UPOV, quien dio la bienvenida a los participantes.


Aprobación del orden del día

	La reunión aprobó el proyecto de orden del día propuesto en el documento UPOV/EAM/6/1.


Novedades relativas al sistema UPOV e-PVP 

	La reunión examinó el documento UPOV/EAM/6/2, «Novedades relativas al sistema UPOV e-PVP», y asistió a una presentación de la Oficina de la Unión sobre:

· El uso actual y futuro de UPOV e-PVP.
· Novedades relativas a UPOV PRISMA desde la quinta Reunión sobre solicitudes electrónicas (“reunión EAM/5”).
· Novedades relativas al módulo de administración del sistema UPOV e-PVP desde la quinta Reunión sobre solicitudes electrónicas (“Reunión EAM/5”).
· Evolución del módulo de intercambio DHE de la UPOV e-PVP desde la quinta reunión sobre solicitudes electrónicas (reunión EAM/5).

	 En el anexo del presente documento figura una copia de la presentación. 
[bookmark: _Toc12956118][bookmark: _Toc84968135]
Uso de UPOV e-PVP

	La EAM tomó nota de la información sobre la utilización del módulo UPOV e-PVP Admin, el módulo de intercambio de informes DHE de UPOV e-PVP y UPOV PRISMA a 17 de octubre de 2025, tal y como se recoge en el anexo del presente informe.


UPOV PRISMA

[bookmark: _Toc84968139]Lanzamiento de la versión 2. e 11 (abril-octubre de 2025)

	El EAM señaló que la versión 2.11 de UPOV PRISMA se implementó en abril y octubre de 2025, con las siguientes actualizaciones:

· [bookmark: _Toc84968143]Compatibilidad con variedades de conservación y hortalizas de consumo amateur para el Reino Unido
· Actualización de los formularios de solicitud para China, Kenya y Marruecos
· Incorporación de tres nuevas autoridades: Organización Regional Africana de la Propiedad Intelectual (ARIPO), Japón y Nigeria.


	El EAM tomó nota de la presentación de Japón sobre «La adhesión de Japón a UPOV PRISMA», cuya copia se reproduce en el anexo del presente informe.

	El EAM tomó nota de que, de conformidad con el nuevo procedimiento propuesto acordado en la reunión EAF/19, las características del TQ de Japón para los 43 cultivos se distribuirán a los miembros participantes de la UPOV que utilizan el TQ de la UPOV para todos los géneros y especies, a fin de que decidan si desean utilizar las características del TQ de Japón o seguir utilizando el TQ genérico. Los 43 cultivos se enumeran en el anexo del presente documento.

Lanzamiento de la versión 2.12 (diciembre de 2025)

	El EAM tomó nota de que la versión 2.12 de UPOV PRISMA se implantará en 2025, con las siguientes actualizaciones:

· Marruecos: 1 nuevo cultivo (portainjertos de tomate)
· Serbia: 1 nuevo cultivo (girasol)
· Türkiye: lista nacional

	El EAM tomó nota de la intervención oral de la delegación de Türkiye sobre los planes para apoyar la lista nacional en UPOV PRISMA.

Lanzamiento de la versión 3.0 (marzo de 2026)

	El EAM tomó nota de que la versión 3.0 de UPOV PRISMA se pondrá en marcha en marzo de 2026, con las siguientes actualizaciones:

· Traslado a la nube
· Nuevas interfaces de usuario
· Mejora de la gestión de usuarios
· Mejora de la carga masiva
· Accesibilidad

Otros desarrollos
[bookmark: _Toc519867341]
Promoción y formación

	La EAM señaló que la UPOV y los miembros coorganizaron seminarios web sobre cómo presentar solicitudes utilizando UPOV PRISMA. La participación estaba abierta al público. 

	Seminarios web
	Participantes
	Fecha

	Cómo presentar solicitudes a los Estados Unidos de América
	56
	25 de noviembre de 2024

	Cómo presentar solicitudes para Türkiye
	102
	27 de noviembre de 2024

	Cómo presentar solicitudes para Australia y Nueva Zelandia
	52
	17 de febrero de 2025

	UPOV PRISMA: Beneficios para la protección de variedades vegetales en México y América Latina
	259
	2 de julio de 2025



	El EAM tomó nota de la intervención de la delegación de México sobre los resultados del seminario web: UPOV PRISMA: Beneficios para la protección de variedades vegetales en México y América Latina

Comentarios de los usuarios

	El EAM tomó nota de los resultados de la encuesta enviada a los usuarios de UPOV PRISMA en octubre de 2025.

	El EAM tomó nota de la presentación de un representante de Rijk Zwaan sobre «La perspectiva de Rijk Zwaan sobre PRISMA», cuya copia se reproduce en el anexo del presente documento.

	El EAM tomó nota de los resultados del taller titulado «Cómo pueden los obtentores apoyar el desarrollo de UPOV PRISMA», en el que participaron representantes de la ISF, la CIOPORA y CropLife International, que son los siguientes: 

1. Proporcionar apoyo financiero único en condiciones específicas.
2. Establecer un grupo de trabajo para que las autoridades participantes compartan sus opiniones y aumenten su participación.
3. Ampliar el apoyo de UPOV PRISMA a la inclusión en las listas nacionales cuando sea posible.
4. Solicitar a las asociaciones de obtentores que recopilen las opiniones de los usuarios y las comuniquen a la UPOV/Autoridad.
5. Publicar artículos en la revista Seed.
6. Distribuir una encuesta de comentarios a todos los usuarios de UPOV PRISMA.
7. Ampliar el grupo del grupo de trabajo de usuarios de UPOV PRISMA para incluir a más empresas (otros clientes de UPOV PRISMA).
8. Apoyar la elaboración de un conjunto básico de preguntas por cultivo que puedan utilizar las autoridades participantes en la fase piloto, con preguntas adicionales según sea necesario, para mejorar la copia y la armonización de las solicitudes.

	El EAM tomó nota de la presentación de la ISF sobre «UPOV PRISMA y los módulos UPOV e-PVP», cuya copia se reproduce en el anexo del presente informe.

	El EAM tomó nota de la presentación de un representante de Meilland sobre el uso de UPOV PRISMA, cuya copia se reproduce en el anexo del presente documento.

Sincronización de formularios

	El EAM señaló la importancia de mantener una sincronización actualizada entre las oficinas de protección de las obtenciones vegetales y sus formularios más recientes. El EAM alentó a las autoridades participantes a que informaran sin demora al equipo de UPOV PRISMA de los cambios en los formularios de solicitud o en los cuestionarios técnicos nacionales. Además, el EAM anima a las oficinas de protección de las obtenciones vegetales a que verifiquen al menos una vez al año, junto con los puntos focales de UPOV PRISMA, que los formularios mencionados utilizados en UPOV PRISMA estén actualizados.

	La EAM señaló que se han actualizado los siguientes formularios, que se han aplicado en abril de 2025 y septiembre de 2025, y se ha notificado a los usuarios de UPOV PRISMA:

· China 
· Kenya
· Marruecos
· Estados Unidos de América

	El EAM señaló que la CPVO y la UPOV estaban debatiendo los plazos para la finalización de los proyectos de sincronización, teniendo en cuenta los recursos disponibles.

	El EAM señaló que se habían mantenido fructíferas conversaciones con las delegaciones de Marruecos y China  sobre la armonización de las preguntas de los formularios.  

PRISMA Plus

	El EAM tomó nota de la propuesta de iniciar un nuevo proyecto piloto, «PRISMA Plus», cuyo objetivo es establecer un conjunto estándar de preguntas básicas. Esta iniciativa tiene por objeto optimizar la reutilización de las respuestas a través de UPOV PRISMA y proporcionar un valor añadido a sus usuarios en comparación con otras plataformas alternativas. La intención de ese proyecto piloto no era sustituir los sistemas nacionales o regionales, sino facilitar aún más la presentación de solicitudes. Se mantendría  la libertad de utilizar formularios de solicitud nacionales o regionales en UPOV PRISMA.  

	El EAM tomó nota del interés de Australia, Canadá, la Unión Europea, Japón, el Reino Unido, los Estados Unidos de América, la ISF y la CIOPORA en sumarse a la iniciativa. 


[bookmark: _Toc84968156]módulo de administración de UPOV e-PVP

[bookmark: _Toc177648963]Evolución desde la reunión EAM/ e 5

	El EAM tomó nota de que, a fecha de 17 de octubre de 2025, se habían transferido 762 datos de solicitudes al módulo de administración en dos miembros que utilizan UPOV PRISMA.
	El EAM tomó nota de que, en abril de 2025, el Reino Unido comenzó a utilizar el módulo de administración personalizado UPOV e-PVP.

	El EAM tomó nota de la presentación del Reino Unido sobre «e-PVP: La trayectoria del Reino Unido y las lecciones aprendidas», cuya copia se reproduce en el anexo del presente documento.

Módulo de intercambio DHE

Evolución desde la celebración de la reunión EAM/5

	El EAM señaló que, al 17 de octubre de 2025, se habían intercambiado 68 informes DHE.

	El EAM señaló que, desde la celebración de la reunión EAM/5, otros dos miembros de la UPOV se han inscrito para utilizar el módulo de intercambio de informes DHE, con lo que el número de autoridades asciende a 15: 

· Reino Unido
· Organización Regional Africana de la Propiedad Intelectual (ARIPO)

	El EAM señaló que el uso real del Módulo de Intercambio de Informes DHE ha aumentado desde la reunión EAM/5, en la que se han presentado 376 solicitudes.
 
	El EAM tomó nota de la presentación de la Unión Europea sobre «La experiencia de la OCVV: uso del módulo de intercambio de informes DHE e-PVP», cuya copia se reproduce en el anexo del presente informe.


Fecha de la próxima reunión

	Se acordó que la próxima reunión del EAM se celebraría de forma virtual el lunes 16 de marzo de 2026.
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